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He ahí también cómo la acción del Estado está llamada á re­
presentar papel importante en ese asunto, presentándose como re­
gulador necesario en el desenvolvimiento activo del comercio y de 
las industrias. 

III 

El siglo en que vivimos, dado con frecuencia á analizar, á com­
parar y á investigar con prolijidad, animado por una sed insaciable 
de conocimientos, los secretos tanto del mundo físico como moral, 
ha descubierto también que la sociedad marcha hacia una vinculación 
cada vez más pronunciada; esto es, que el lazo de unión entre 
los hombres y los pueblos cada vez se consolida más fuertemente. 

Comparando, en efecto, las sociedades del pasado con las socie­
dades del presente, se descubre sin grande esfuerzo que, todo lo 
separadas que antes vivían están ahora unidas. Y si nos diéra­
mos á buscar las causas que motivan esos acercamientos, encon­
traríamos actuando, entre otras, la mayor potencia colectiva que 
surge de la mancomunidad de intereses y aspiraciones. Es indu­
dable, en efecto, que al amparo de una solidaridad rigorosa de in­
tereses morales y económicos, el bienestar común se consolida, la 
protección mutua es más eficaz y los esfuerzos del individualismo 
para prosperar encuentran propicia ayuda. 

Cuando los Estados políticos y económicos tenían que bastarse 
á sí mismos y hacer una vida aislada, probablemente tenían que 
desarrollar fuerzas considerables para satisfacer sus necesidades 
peculiares y aun para mantener el orden político. La potencia 
social, pues, estaba reducida al mínimum de su intensidad por el 
estado de división que la afectaba. Por el contrario, es indiscu­
tible que asociadas todas esas fuerzas parciales, apenas útiles para 
obtener resultados escasos, han centuplicado su importancia y ener­
gía de tal manera, que al presente pueden realizar obras colo-

No ya en las relaciones privadas de los hombrea ese acerca­
miento es rápido y constante, sino que también se produce en las 
relaciones de los Estados políticos. 

Multitud de actos que en tiempos pasados eran del resorte in-
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dividual, es decir, que se cumplían con el solo esfuerzo de un in­
dividuo, ó que no tenían más repercusión que la escasa que per­
mitía el estrecho círculo de las relaciones individuales, al presente 
abarcan un radio mayor y exigen la cooperación común necesaria­
mente. 

En las esferas del trabajo reproductivo el esfuerzo individual 
era á la sazón el único que se veía con generalidad- pero poco 
á poco, y en razón de causas conocidas, fué cambiando de aspecto, 
fué haciéndose colectivo, hasta nuestros tiempos, en que bajo 
aquella forma primera, se presenta como excepción solamente. 

Y es lógica esta transformación. El paso de la pequeña á la 
grande industria, apareja la mancomunidad de esfuerzos, de capi­
tales y de iniciativas. 

El capital relativamente importante que exigen las empresas fa­
briles y comerciales del presente no puede fácilmente encontrarse 
en uno solo, pero sí se consigue con la contribución de varios. 

A excepción del Estado, escasísimos son los particulares que 
podrían con su solo capital fundar y desarrollar grandes indus­
trias en nuestro tiempo; y por esa razón es forzoso recurrir al 
colectivismo, á la creación de capitales mediante la cooperación 
anónima ó declarada de los individuos. 

¿No es colosal, en efecto, el incremento que ha tomado la ins­
titución de las sociedades anónimas? ¿Los sindicatos no son hoy 
la forma general de las grandes empi-esas industriales y finan­
cieras ? 

Y este signo de nuestro tiempo acusa una ventaja que debe te­
nerse en cuenta. Democratizado el trabajo y el capital, forzosa­
mente la responsabilidad así como el interés económico adquieren 
una base más amplia. Cuando toda una sociedad, en efecto, po­
see interés directo en las empresas creadas con fin lucrativo, desde 
luego es forzoso admitir que el éxito de esas empresas reposa 
sobre una base más amplia de responsabilidad é interés, que cuando 
sólo compromete el interés de unos pocos. 

¿Por qué todos los miembros de una sociedad se sienten heri­
dos cuando se ataca por un extraño, por ejemplo, la integridad te­
rritorial de la nación? 

Porque todos esos miembros entienden que se les despoja de 
una propiedad, ó se les amenaza en su derecho. 

Y no solamente el acercamiento que señalamos es fecundo en 
ventajas de carácter económico, sino que también beneficia los in­
tereses políticos de la sociedad. 
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Es evidente que al amparo del individualismo político los go­
biernos personales, autoritarios é inmorales, cosechan espléndidos 
frutos y consolidan su permanencia. Pero cuando la fuerza de los 
verdaderos y honestos intereses políticos mueve todas las iniciati­
vas y congrega en una fuerte unidad política á los ciudadanos, 
entonces el gobierno está sometido al control de una inteligencia 
superior y gobernado á su vez por una acción poderosa, tan ca­
paz de teorizar como de obrar. 

La mejor manera para destruir el predominio de las camarillas, 
así como la influencia anacrónica de los caudillejos, consiste en 
la robustez del colectivismo, en la amplitud grande que debe darse 
al concepto y á las prácticas sociales, verdadera condición, por 
otra parte, del imperio de la democracia política; 

Montaigne, el filósofo más sonado del individualismo en el siglo 
XVIII, decía: " Borra la huella á la puerta de tu manida ". 

Esta sentencia es la antítesis de las aspiraciones modernas, me­
jor encuadradas en el pensamiento que reúne á todos los hombres 
en una confesión común de intereses y de ideales. 



Agrimensura Legal 

POR DON CARLOS BURMESTER 

Agrimensor y Catedrático de la Universidad 

( Continuación ) 

Cuando el testamento abierto ha sido otorgado con las solem­
nidades prevenidas en los artículos anteriores, se le da fe para 
todos los efectos de derecho, sin necesidad de diligencia alguna 
judicial (artículo 761 del Código Civil). 

El testamento solemne cerrado deberá ser firmado por el testa­
dor, presentado á un Escribano y cinco testigos^ quienes harán 
constar la legalización en la forma dispuesta por el artículo 762 
del Código Civil y con las solemnidades establecidas por los artí­
culos 763 á 766 del mismo. 

No puede ejecutarse el testamento cerrado sin haberse protoco­
lizado por el Escribano actuario del Juez ante quien se hubiera 
presentado. 

Del testamento menos solemne ó especial 

Cinco son las formas del testamento menos solemne, y son: por 
ante tres testigos en los casos de ataque ó incidente repentino y 
donde no hubiere Escribano; por ante tres testigos ó por ante un 
Escribano y dos testigos en el caso de incomunicación por peste ó 
enfermedad contagiosa. Este testamento sólo es válido dentro de 
los 180 días de pasado el peligro, según el artículo 773 del Código 
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Civil y con los requisitos preceptuados en el artículo 774; en tiempo 
de guerra el testamento militar, por ante un capitán, comisario, 
auditor de guerra, capellán, médico ó cirujano, y dos testigos, con 
el visto bueno del jefe de la plaza ó expedición, artículos 775 á 
777; en el mar y en viaje, en duplicados por ante el comandante 
y contador de los buques de gaerra; por ante el capitán y so­
brecargo de los buques mercantes y dos testigos (artículos 779 y 
780 del Código Civil) con los requisitos y formalidades estableci­
das en los artículos 781 á 789, y por último por ante el agente 
diplomático ó consular el oriental que resida en país extranjero 
(artículo 790 del Código Civil). 

Capacidad para adquirir y disponer por testamento 

— No pueden disponer por testamento : 

1.° Los impúberes, esto eS; los varones menores de 14 años, y 
las mujeres menores de 12, 

Los que liayan cumplido respectivamente esa edad, podrán tes­
tar libremente, aunque se hallen bajo la patria potestad. 

2.^ Los que se hallaren bajo interdicción, por razón de demen­
cia, aunque tuvieren intervalos lúcidos. 

3.<* Los que sin estar bajo interdicción, no gozaren actualmente 
del libre uso de su razón, por demencia, ebriedad ú otra causa. 

En este caso, el que impugnare la validez del testamento, de­
berá probar que el que lo hizo no gozaba del libre uso de su 
razón. 

4.0 Todo el que de palabra ó por escrito no pudiere expresar 
su voluntad claramente. 

5.° Los que han hecho votos monásticos, á menos que obten­
gan relajación de ellos. 

Los individuos no comprendidos en las prohibiciones de este ar­
tículo son hábiles para disponer por testamento (artículo 793 del 
Código Civil). 

— Pueden adquirir por testamento todos los que la ley no de­
clare incapaces ó indignos (artículo 796 del Código Civil). 

— Son incapaces: 
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1.° El que no estuviere concebido al tiempo de abrirse la suce­
sión, ó aunque concebido, no naciere viable, conforme á Jo dis­
puesto en el inciso S," del artículo 191. 

2.° Las asociaciones ó corporaciones no permitidas por las le­
yes (artículo 797 del Código Civil). 

— Son indignos, y como tales no pueden adquirir por testa­
mento : 

1." El condenado en juicio por crimen ó tentativa de homicidio 
contra la persona de cuya herencia se trata, contra el cónyuge y 
contra los descendientes de ella. 

Si alguno de los herederos forzosos incurre en esta clase de 
indignidad, pierde su legítima. 

2." El heredero varón y mayor de edad que, sabedor de la 
muerte violenta del difunto, no la denuncia dentro de sesenta días 
á la justicia, cuando ésta no ha procedido ya de oficio sobre ella. 

Si los homicidas fueran ascendientes ó descendientes, hermano 
ó mujer del hei*edero, cesará en éste la obligación de denunciar. 

3." El que voluntariamente acusó ó denunció al difunto de un 
delito capital. 

4.° El pariente que, sabiendo ser heredero presuntivo del di­
funto y hallándose éste demente y abandonado, no cuida de reco­
gerle, ó hacerle recoger en un establecimiento público. 

5.° El que para heredar estorbó por fuerza ó fraude, que el di­
funto hiciera testamento, ó revocara el ya hecho, ó sustrajo éste 
ó forzó al difunto para testar. 

Las causas de indignidad, expresadas en este artículo, compren­
den también á los legatarios (artículo 804 del Código Civil). 

Las disposiciones contenidas en los artículos 797 á 814 del Có­
digo Civil reglamentan los casos de capacidad ó incapacidad para 
disponer y adquirir por testamento. 

De la instiiución y sustitución de heredaos 

— El que no tiene asignatarios forzosos puede disponer en tes­
tamento de todos ó parte de sus bienes, por los títulos expresa­
dos en el artículo 742 del Código Civil (artículo 815 del Código 
Civil). 
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— La sustitución de heredero en segundo á ulterior grado para 
el caso de que el nombrado en grado anterior no quiera ó no 
pueda aceptar la herencia, es la única sustitución reconocida por 
la ley (artículo 820 del Código Civil). 

Los artículos 816 á 831 reglamentan el modo y forma de insti­
tuir y sustituir herederos. 

— Asignaciones forzosas son las que el testador está obligado á 
hacer, y que se suplen cuando no las ha hecho, aun en perjuicio 
de siTs disposiciones testamentarias expresas. 

Estas asignaciones son: 

1." Los alimentos que se deben por la ley á ciertas personas. 
2.'* La porción conyugal. 
3° Las legítimas (artículo 832 del Código Civil). 

Los alimentos que el difunto debía gravan la masa hereditaria 
si el testador no ha impuesto ese gravamen á algún heredero 
(artículo 833 del Código Civil). 

De la porción conyugal 

La porción conyugal es aquella parte del patrimonio del cón­
yuge premuerto, que la ley asigna al cónyuge sobreviviente que 
carece de lo necesario para su congrua sustentación (artículo 836 
del Código Civil). 

— Tendrá derecho á la porción conyugal aun el cónyuge di­
vorciado, á menos que por sentencia se haya declarado culpable 
del divorcio (artículo 837 del Código Civil). 

— El derecho se entenderá existir al tiempo del fallecimiento 
del otro cónyuge y no caducará en todo ni en parte por la ad­
quisición de bienes que posteriormente hiciere el cónyuge sobre­
viviente (artículo 838 del Código Civil). 

— El cónyuge sobreviviente que al tiempo de fallecer el otro 
cónyuge no tuvo derecho á porción conyugal, no la adquirirá des­
pués por el hecho de caer en pobreza (artículo 839 del Código 
Civil). 

— Si el cónyuge tuviere bienes, pero no de tanto valor como 
la porción conyugal, sólo tendrá derecho al complemento, á título 
de porción conyugal (artículo 840 del Código Civil). 

67 
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— Asimismo se imputará á la porción conyugal todo lo que el 
cónyuge sobreviviente tuviere derecho á percibir á cualquier otro 
título en la sucesión del difunto, incluso su mitad de gananciales 
si no la renunciare (artículo 841 del Código Civil). 

— El cónyuge sobreviviente podrá en todo caso retener lo que 
posea ó se le deba, renunciando la porción conyugal, ó pedir la 
porción conyugal abandonando sus otros bienes y derechos (ar­
tículo 842 del Código Civil). 

— La porción conyugal es la cuarta parte de los bienes del di­
funto, en todos los órdenes de sucesión, menos en el de los des­
cendientes legítimos. 

Habiendo tales descendientes, el viudo ó viuda será contado 
entre los hijos á los efectos del artículo 849, inciso I.", y recibirá 
como porción conyugal la legítima rigurosa de un hijo (artículo 
843 del Código Civil). 

— Si el cónyuge sobreviviente hubiere de percibir en la suce­
sión del difunto, á título de donación, herencia ó legado, más de 
lo que le corresponde á título de porción conyugal, el sobrante 
se imputará á la parte de bienes de que el difunto pudo dispo­
ner á su arbitrio (artículo 81:4 del Código Civil). 

— En lo que el viudo ó viuda perciba á título de porción con­
yugal, sólo tendrá la responsabilidad subsidiaria de los legatarios. 

Sin embargo el cónyuge á quien por cuenta de su porción con­
yugal haya cabido á título universal alguna parte de la sucesión 
del difunto, será responsable á prorrata de esa parte, como los 
herederos en sus respectivas cuotas. 

Si se imputare á la porción conyugal la mitad de gananciales, 
subsistirá en ésta la responsabilidad especial que le es propia, 
según las disposiciones legales que reglan la sociedad conyugal 
(artículo 845 del Código Civil). 

De ¡as legítimas 

— Llámase legítima la parte de bienes que la ley asigna á cierta 
clase de herederos, independientemente de la voluntad del testador, 
y de que éste no puede privarlos, sin causa justa y probada de des­
heredación. 

Los herederos que tienen legítima se llaman legitimarios 6 he­
rederos forzosos (artículo 846 del Código Civil). 
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— Tienen legítima: 
1." Los hijos legítimos personalmente ó representados por sus 

descendientes legítimos. 
2.0 Los ascendientes legítimos. 
S.** Los hijos naturales personalmente ó representados por su 

descendencia legítima (artículo 847 del Código Civil). 

— Los legitimarios ó herederos forzosos concurren y son ex­
cluidos y representados, según el orden y reglas de la sucesión 
intestada (artículo 818 del Código Civil). 

Habiendo sólo un hijo legítimo ó descendencia con derecho de 
representarle, será la porción legitimaria, la mitad de los bienes; 
si hay dos hijos, las dos terceras partes; si hay tres ó más hijos^ 
las tres cuartas partes. 

No habiendo hijos legítimos, ni descendencia con derecho de 
representarlos, la porción legitimaria será siempre la mitad de 
los bienes, que se dividirá en cuatro partes: tres de ellas para la 
legítima de los ascendientes legítimos, y la otra cuarta parte para 
la de los hijos naturales. 

Si faltan los hijos naturales, la mitad íntegra formará la legí­
tima de los ascendientes ó del ascendiente legítimo que hubiere. 

A falta de descendientes y ascendientes legítimos, la totalidad 
de los bienes se dividirá en cuatro partes, y una de ellas, ó sea la 
cuarta parte, será la porción legitimaria de los hijos naturales. 

Lo que reste del acervo, deducida la porción legitimaria, según 
lo dispuesto en los precedentes incisos, es la parte de bienes de 
que el difunto ha podido disponer en vida ó en muerte á favor 
de cualquiera, aunque sea extraño. 

Lo que cupiere á cada uno de los herederos forzosos en la por­
ción legitimaria será su legítima rigorosa (artículo 849 del Có­
digo Civil). 

— Toda renuncia ó transacción sobre la legítima futura y aque­
llos que la deben y sus herederos forzosos es nula; y los segun­
dos podrán reclamarla cuando mueran los primeros; sin perjuicio 
de traer á colación lo que hubieren recibido por la renuncia ó 
transacción (artículo 850 del Código Civil). 

— Para fijar la porción legitimaria, se atenderá al valor de los 
bienes que hayan quedado á la muerte del testador, previas las 
deducciones indicadas en el Título VI del Código Civil y sin com­
prender las deudas y cargas impuestas en el testamento. 
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Al valor del líquido producto de los bienes hereditarios se agre­
gará imaginariamente el que tenían todas las donaciones del mismo 
testador en el tiempo en que las hizo (artículo 851 del Códig o 
Civil). 

— Fijada la porción legitimaria con arreglo al artículo anterior, 
para la reducción de las donaciones y legados á la porción dis­
ponible, se observará lo siguiente: 

1.° No se llegará á las donaciones mientras pueda cubrirse la 
porción legitimaria reduciendo ó dejando absolutamente sin efecto, 
si necesario fuere, las disposiciones testamentarias. 

2." La reducción de éstas se hará á prorrata sin distinción al­
guna. 

Con todo, si el testador quiso que se pagara cierto legado con 
preferencia á otros, no sufrirá reducción sino después de haberse 
aplicado éstos por entero al pago de las legítimas. 

3.° Si la disposición consiste en un usufructo ó renta vitalicia 
cuyo valor se tenga por superior á la parte disponible, los here­
deros forzosos podrán escoger entre ejecutar la disposición ó aban­
donar la parte disponible. 
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